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XCIV REUNIÓN DEL COMITÉ EJECUTIVO DE LA CLAC  
(Reunión virtual, 14 de diciembre de 2020)  

 
 
Cuestión 5 del 
Orden del Día:   Candidaturas al Comité Ejecutivo de la CLAC  

 
(Nota informativa presentada por la Secretaría)  

 
 
Antecedentes  
 
 
1.  En cada Asamblea de la CLAC se elige un nuevo Comité Ejecutivo y al respecto, el 
Artículo 13, inciso a) del Estatuto y el Artículo 9, inciso 1) del Reglamento Interno de las Reuniones de 
la CLAC establecen que, en cada reunión ordinaria, la Asamblea “...elegirá su Presidente y cuatro 
Vicepresidentes, tomando en consideración una adecuada representación geográfica y, en general, el 
principio de rotación y la contribución que al transporte aéreo de la Región haya efectuado cada 
Estado”.   
 
2. Asimismo, se debe tener en cuenta el Artículo 9 del Reglamento Interno de Reuniones, 
inciso 2), que dispone “... la elección del Presidente y los Vicepresidentes se decidirá por mayoría de los 
Estados representados. En el caso de que se presente más de un candidato para cubrir estos cargos, la 
elección se hará por votación secreta”.  
 
 
Estados que presentan postulación a esta fecha.  
 
3. En ese sentido, se acompaña como Adjuntos 1 y 2, copia de las cartas enviadas por las 
autoridades de Guatemala y Colombia respectivamente, Estados miembros que han expresado 
oficialmente su interés de formar parte del próximo Comité Ejecutivo.  
 
 
Medidas propuestas al Comité Ejecutivo  
 
5.  Se invita a tomar conocimiento de la presente nota y sus adjuntos. 
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